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100 del tipo fijado para la segunda, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercera.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, en el que se consignará de forma
expresa la aceptación de las obligaciones consig-
nadas en la regla 8.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, y al que se acompañará resguardo de
haber efectuado el ingreso a que se refiere la con-
dición anterior.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Los autos y la certificación de cargas,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado para su examen por los posibles
licitadores, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la licitación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Celebrada la tercera subasta, si la pos-
tura efectuada fuere inferior al tipo de la segunda,
podrán el actor, que no hubiese sido rematante,
el dueño de la finca o un tercero autorizado por
ellos, mejorar la postura en el plazo de nueve días
hábiles a contar desde el día siguiente a la cele-
bración de dicha subasta, debiendo consignar cada
uno de ellos el 20 por 100 del tipo de la segunda
subasta, mandándose entonces abrir nueva licitación
entre ambos postores.

La primera subasta tendrá lugar el día 26 de mayo
de 1999, a las once horas; de resultar desierta, se
celebrará la segunda el día 23 de junio de 1999,
a las once treinta horas, y de resultar desierta la
segunda, tendrá lugar la tercera el día 21 de julio
de 1999, a las once treinta horas; todas ellas en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la
calle Escorial, 13, de Navalcarnero.

Caso de coincidir alguna de las fechas señaladas
con festividad nacional, autonómica o local, se
entenderá la celebración de la subasta a la hora
señalada del día siguiente hábil.

Para el supuesto de que el demandado esté en
paradero desconocido, sirva el presente edicto de
notificación en forma.

Bien objeto de subasta

Parcela de terreno en la calle Geranio, señalada
con el número 35 del plano de la urbanización
«Villamolinos», con una superficie de 660,39 metros
cuadrados, aproximadamente, que actualmente lin-
da: Frente, calle de su situación; derecha, entrando,
parcela número 136; izquierda, parcela número 134,
y fondo, «Valdelafuentes, Sociedad Anónima»

Sobre la misma se halla edificada una vivienda
unifamiliar que ocupa una superficie total construida
de 325 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Naval-
carnero al tomo 731, libro 10 de Arroyomolinos,
folio 59, finca 520, inscripción segunda.

Dado en Navalcarnero a 1 de febrero de 1999.—El
Juez, Francisco López Sarabia.—La Secreta-
ria.—16.849.$

NULES

Edicto

En virtud de lo acordado en providencia dictada
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Nules, con esta fecha, en procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
número 30/1998-I, instados por «Banco Español
de Crédito, Sociedad Anónima», contra «Industrial
Piensos de Levante, Sociedad Anónima», sobre prés-
tamo hipotecario, se saca a pública subasta por pri-
mera vez y término de veinte días la siguiente finca:

Urbana. Porción de tierra con una superficie,
basada en datos catastrales, de 1 hectárea 16 áreas
88 centiáreas, ubicada en el término de Almenara,
en la partida del Collado, también conocida por
el paraje del Pla. Dentro de dicha parcela se encuen-
tra ubicadas cuatro naves industriales, con las
siguientes dimensiones: Una primera nave industrial,
con una superficie de 410 metros cuadrados. Otra
segunda nave industrial de 426 metros cuadrados,
con un piso alto sobre la misma, en superficie 239
metros cuadrados. Una tercera nave industrial de
fabricación, con una superficie de 344 metros cua-
drados con un piso alto de 202 metros cuadrados
y un anexo en planta baja de 69 metros cuadrados.
Todo ello cubierto de uralita. Y una cuarta nave
industrial con una cubierta de fibrocemento, ado-
sada a una de las naves ya existentes a la que tiene
410 metros cuadrados, con una superficie de 339
metros cuadrados. En total la superficie construida
en planta baja asciende a 1.588 metros cuadrados
y primeras plantas 441 metros cuadrados. Actual-
mente linda: Frente u oeste, variante de la carretera
nacional 340 y doña María del Carmen Forner
Serra; derecha, entrando, o norte, doña Rosa Llusar
Faet y don Juan Daniel Boso Peirats; izquierda o
sur, doña María del Carmen Forner Peirats; izquier-
da o sur, María del Carmen Forner Serra, y al fondo
o este, ferrocarril de Valencia a Barcelona. De catas-
tro de rústica es la parcela 29 del polígono 10.
Y de catastro urbano es la parcela 1.153 del polígono
5.

Título: Escritura de modificación de otra antigua.
Declaración de obra nueva y exceso de cabida, auto-
rizada por el Notario de Sagunto don Esteban Moli-
ner Pérez, el día 3 de noviembre de 1993.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Nules número 2, al tomo 1.309, libro 119 de
Almenara, folio 160, finca 607, inscripción sexta
de dominio e inscripción séptima de esta hipoteca.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 2 de junio de 1999, a las
diez horas, previniéndose a los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es de 175.000.000
de pesetas, fijadas en la escritura de préstamo, no
admitiéndose posturas que no cubran dicha can-
tidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz-
gado, «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»
(1351000018003098), el 20 por 100 de dicha can-
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones, a
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda subasta el día 13 de julio
de 1999, a las diez horas, para la que servirá de
tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose
tercera subasta, en su caso, el día 13 de septiembre
de 1999, a las diez horas, sin sujeción a tipo.

Y para que sirva de notificación en forma a la
parte demandada caso de no ser localizada, sirva
la publicación del presente.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Dado en Nules a 16 de diciembre de 1998.—El
Secretario.—16.985.$

ORDES

Edicto

Doña Carmen Veiras Suárez, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia de Ordes y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 110/1998, se siguen autos de ejecutivo-otros títu-
los, a instancia de Caja de Ahorros de Galicia, repre-
sentada por el Procurador don Ricardo García-Pic-
coli Atanes, contra don José del Río Varela, con
documento nacional de identidad número
33.249.681, domiciliado en Arcay, 22 (Val do
Dubra), don José del Río Míguez, con documento
nacional de identidad número 32.221.778, domi-
ciliado en Arcay, 22 (Val do Dubra), don José
Manuel Peschel Baleato, con documento nacional
de identidad número 52.432.083, domiciliado en
Socortes, 2, 2 C (Val do Dubra), doña María del
Carmen Carracedo Álvarez, con documento nacio-
nal de identidad número 52.434.051, domiciliada
en Socortes, 2, 2 C (Val do Dubra), don Manuel
Rey Varela, con documento nacional de identi-
dad 76.334.113, domiciliado en Arcay, 59 (Val do
Dubra) y doña Purificación Romero Mesejo, con
documento nacional de ident idad núme-
ro 76.339.044, domiciliada en calle Arcay, 59 (Val
do Dubra), en reclamación de cantidad, en cuyos
autos se ha acordado sacar a la venta, en primera
y pública subasta, por término de veinte días y precio
de su avalúo, los bienes embargados en el proce-
dimiento y que al final se describirán.

Los bienes salen a licitación en lotes.
La subasta se celebrará el día 1 de junio de 1999,

a las once horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será el del valor dado
a los bienes, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
consignar, previamente, los licitadores, por lo
menos, el 20 por 100 del tipo del remate en el
establecimiento destinado al efecto «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», cuenta de depósitos
y consignaciones judiciales número 1569 1711098.

Tercera.—Solamente la parte ejecutante podrá
ceder el remate a tercero y estará exenta de la con-
signación establecida como requisito para poder par-
ticipar en las subastas.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
y junto con el pliego el resguardo acreditativo del
ingreso del importe reseñado en la condición segun-
da.

Quinta.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera, se señala para que tenga lugar la segunda
subasta, el día 28 de julio de 1999, a las doce treinta
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta
la segunda, se celebrará una tercera subasta, sin
sujeción a tipo, el día 29 de septiembre de 1999,
a las doce treinta horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Sexta.—Los autos y la certificación registral están
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte
en las subastas y que todo licitador se entenderá
que acepta como bastante la titulación, y que las
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hay, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Bienes objeto de subasta y su valor

1.o Casa vivienda conocida por Casa de Leta,
compuesta de planta baja y alta. Unido a ella tiene
un alpendre y un trocito de terreno destinado a
huerta, sita en el lugar de Arcay, San Salvador de
Bembibre, en el valle de Dubra.


